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Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 137, 141 Y 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, con número 

CD-LXIV-III-1P-190, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 
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M I N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 137, 141 Y 144 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 

Artículo Único. Se reforman los párrafos segundo y cuarto del artículo 137; el 
cuarto párrafo del artículo 141 y el cuarto párrafo del artículo 144, de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, para quedar como sigue: 

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada 
... 

l. a VII .... 

La Autoridad Penitenciaria tendrá bajo su responsabilidad la adquisición, 
mantenimiento y seguimiento de los sistemas de monitoreo electrónico. 
Excepcionalmente, cuando las condiciones económicas y familiares del 
beneficiario lo permitan, éste cubrirá a la Autoridad Penitenciaria el costo del 
dispositivo. De no contar con la solvencia económica las y los 
sentenciados podrán llegar a un convenio judicial de pago con la 
Autoridad Penitenciaria. 

No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por delitos en materia 
de delincuencia organizada, secuestro y trata de personas, feminicidio y 
violación. ~~cc~ 

. -_:, oo. . ~;:-
~ ', ~~f 
';, ~~1 Artículo 141. Solicitud de la libertad anticipada 
~~ ... 

... 
l. a VII .... 

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados por delitos en materia de 
delincuencia organizada, secuestro, trata de personas, feminicidio y 
violación. 
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Artículo 144. Sustitución de la pena 
... 

I.aIV ... . 

No procederá la sustitución de pena por delitos en materia de delincuencia 
organizada, secuestro, trata de personas, feminicidio y violación. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 13 de octubre de 2020. 

Lic. Hlcllk~~ 

Dip. Dulce María Sauri Ria ho 
Presidenta 

Se·"" ..... '~· Servicios Parlamentarios 

,. 

Dip. Karen Michel González Márquez 
Secretaria 


